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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales

PROGRAMA LLLP- ERASMUS

CONVOCATORIA GENERAL PARA LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES DE LA UCM
CURSO 2008-2009
1.- PLAZAS CONVOCADAS:
* Cada Centro publicará su Convocatoria específica en la que constará su relación de plazas, provisionales y pendientes de aprobación por la Comisión, correspondientes al curso académico 2008-2009, para la realización de estudios en las distintas Universidades de la Unión Europea con las que la UCM mantiene Acuerdos LLLP ERASMUS: 
http://www.ucm.es/dir/800.htm
2.- PLAZO de Convocatorias Específicas:
	Plazo de Convocatoria

Específica
	Centros UCM

	Del 1 de Diciembre 2007 al 3 de Enero 2008
	* Facultades: CC. Biológicas, CC. Económicas y Empresariales,  Educación, Filología, CC. Físicas, Geografía e Historia, CC. Geológicas, CC. Información, Informática, Odontología, CC. Políticas, CC. Químicas, 

* Centros Universitarios: Escuni,  Escorial Mª Cristina, FelipeII Bellas Artes, FelipeII Comunicación Audiovisual,  FelipeII Turismo  y CUNEF

	Del 2 al 31 de Enero  de 2008
	*Facultades: Bellas Artes, Derecho, CC. Documentación,  Farmacia,  Filosofía,  Matemáticas,  Medicina,  Psicología,  Veterinaria
* Escuelas Universitarias: Enfermería,  Estudios Empresariales, Estadística,  Optica, Trabajo Social
* Centros Universitarios: Don Bosco, Felipe II Empresariales,  Felipe II Informática,  Felipe II Traducción e Interpretación, Villanueva Comunicación Audiovisual, Villanueva Derecho


3.- REQUISITOS:

a) Generales:

1- Estar matriculado en la Universidad Complutense de Madrid en el curso 2007/2008 en estudios conducentes a la obtención de un Título Oficial.

2- Tener nacionalidad española o de un país miembro de la Unión Europea, países de la AELC (Noruega, Islandia, Liechtenstein) y Turquía, o tener el estatuto de residente permanente (justificado documentalmente), apátrida o refugiado en España.

3- Estar matriculado en segundo curso o posteriores teniendo superados en el momento de la solicitud al menos el 80% de los créditos de primer curso
4- No haber disfrutado con anterioridad de otra beca o plaza ERASMUS para estudios. No se permiten segundas estancias ERASMUS para estudios
b) Particulares: Los que establezca cada Centro en su Convocatoria específica

4.- DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA SOLICITUD
a) Documentación general:

1. Impreso de Solicitud de Plaza SOCRATES/ERASMUS.  Se cumplimentará “on-line” en la siguiente pagina web: http://www.ucm.es/info/descargas?solicitud .  Una vez cumplimentado y enviado “on-line”, se imprimirá, se firmará y se entregará junto con el resto de la documentación donde determine el Centro en su convocatoria específica.

2. Fotocopia DNI o pasaporte en vigor.

3. En caso de alegar estatuto de residente permanente, deberá presentarse certificación expedida por la policía que acredite al menos 5 años de permanencia continuada en España en la fecha de la solicitud.
4. 1 fotografía tamaño carnet con el nombre y apellidos escritos al dorso.
5. Currículum Vitae con todos los méritos no comprendidos en el Expediente académico incluyendo fotocopias acreditativas de los diplomas, cursos o experiencia profesional mencionadas en el mismo
6. En su caso, fotocopia del Título Oficial de Idioma que exima de prueba de nivel de acuerdo con lo establecido en el punto 6 de esta convocatoria. El interesado deberá poner a disposición del coordinador de Centro el documento original para su cotejo
Nota importante: La Oficina ERASMUS o el coordinador ERAMUS de Centro solicitará internamente a la Secretaría de Alumnos los Certificados de Expediente Académico de los solicitantes una vez concluido el plazo de solicitud.

b) Documentación específica: La requerida en la Convocatoria específica de cada Centro.

5.- LUGAR DE PRESENTACION DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACION:
Durante el plazo de solicitud, en las Oficinas ERASMUS, en los puntos de información ERASMUS o donde determinen los Centros.

6.- PROCEDIMIENTO Y RESOLUCION: RELACION DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, VALORACION DE SOLICITUDES Y SELECCION DE BECARIOS/AS:

a) Relación de Admitidos y Excluidos: Una vez terminado el plazo de Convocatoria, se publicará en el Tablón de Anuncios de cada Oficina ERASMUS o Centro la Relación de Admitidos y Excluidos de cada Facultad, y se concederá un plazo de 10 días para subsanar errores y aportar la documentación que falte. Una vez transcurrido dicho plazo, quedarán definitivamente excluidos aquellos estudiantes que no hayan subsanado los errores o falta de documentación reseñados en la Lista Provisional. El hecho de que un estudiante aparezca en la Relación de Admitidos no implica que haya obtenido la beca, o la tenga reservada, sino que toda su documentación está completa y por ello cumple las condiciones necesarias para poder optar a una plaza.

b) Valoración de Solicitudes: Se realizará en base a la prueba de idiomas, al expediente académico y al curriculum vitae de cada solicitante, teniendo también en cuenta los requisitos y documentos concretos exigidos por cada Centro en su Convocatoria específica. 

c) Adjudicación Provisional de Plazas: La Relación de Adjudicación Provisional de Plazas 2008/2009 se publicará en el Tablón de Anuncios de cada Oficina o punto de información ERASMUS y en Internet en el plazo fijado en cada Convocatoria específica. Los seleccionados deberán dar su confirmación por escrito en los 10 días hábiles siguientes, cumplimentando el correspondiente Impreso de Aceptación de Plaza que se les facilitará en las Oficinas o en los puntos de Información ERASMUS de los Centros. La falta de dicha Aceptación expresa por parte del estudiante será considerada como renuncia a la plaza concedida provisionalmente.

Nota importante: La adquisición del derecho a la plaza queda sujeta a la aceptación del estudiante por parte de la universidad extranjera.

7.- PRUEBA DE IDIOMA:
7.1 Número de idiomas solicitados: El estudiante podrá optar en su solicitud a un máximo de 2 idiomas correspondientes a la lengua de estudio de las universidades de destino que solicite: alemán, francés, inglés, italiano, portugués y otros a determinar por los centros.

7.2 Correspondencia entre los idiomas solicitados y la lengua de estudio de las universidades de destino: La prueba de nivel de idioma correspondiente al idioma de estudio de la universidad que se solicita será obligatoria para todos los interesados, excepto en los casos en que el estudiante acredite debidamente estar en posesión de los Títulos Oficiales de idiomas que se especifican en el epígrafe siguiente de acuerdo con los niveles del Marco común europeo de referencia para la enseñanza de las lenguas emitido por el Consejo de Europa y que corresponden al nivel B2 ALTE (Level 3) y asimilados (EOI, CSIM, TOELF, Istituto Italiano di Cultura, etc) 

7.3 Exención de prueba de nivel de idioma: Para alumnos que acrediten estar en posesión como mínimo de: 

Alemán: Zertificat Deutsch für den Beruf. Goethe Institut

Francés: Diplôme d’Etudes en Langue Française DELF (second degré) Ministère de l’Education Nationale / Diplôme de Langue Française (DL). Alliance Française

Inglés: First Certificate in English (FCE) Cambridge / ESOL 7+8. Trinity / ISE II. Trinity/ ESOL 6. Pitman / ELSA 6. London Chamber of Commerce & Industry Examination Board / Se asimila a este nivel de la tabla ALTE el nivel 213 TOEFL

Italiano: Certificato de Conoscenza della lingua Italiana, livello 3 (CELI 3). Univ. Stranieri Perugia / Italiano Fondamentale (PLIDA B2). Livello progresso. Asoc. Dante Aligheri Firenze / Se asimila a este nivel de la tabla ALTE el Certificato dell Corso Superiore I del Istituto Italiano di Cultura

Portugués: Diploma Intermédio de Português Lingua Estrangeira. DIPLE. Ministério da Educaçao.

Certificados de la Escuela Oficial de Idiomas (para todas las lenguas antes citadas): Se considerarán exentos los estudiantes que como mínimo posean, además del Certificado de Ciclo Elemental, el 4º año aprobado en el idioma en cuestión

Certificados del CSIM (Centro Superior de Idiomas Modernos de la UCM) para todas las lenguas antes citadas: Se considerarán exentos los estudiantes que como mínimo posean el Certificado que acredite haber aprobado el curso del nivel B2 en el idioma en cuestión

Bachillerato oficial del país al que corresponde el idioma objeto de la prueba: Se considerarán exentos los estudiantes que lo acrediten

Otros Certificados: Consultar con el CSIM a través de la Oficina ERASMUS

* Estarán exentos de prueba de nivel de idioma los estudiantes de la Licenciatura en Traducción e Interpretación del Centro de Estudios Superiores Felipe II 

7.4 IMPORTANTE: El hecho de estar exento de prueba de nivel de idioma en virtud de la presentación de un Título Oficial no supone la posibilidad de realizar la prueba en un tercer idioma.

7.5 Antigüedad de los Títulos de idioma: La fecha de obtención de los mismos no podrá exceder los tres años anteriores a la solicitud

7.6 Nivel de idioma requerido: Cada Centro informará sobre el nivel de idioma que requiere para sus estudiantes. También dará un valor numérico al título de idioma presentado para la exención de la prueba de nivel de idioma en el caso de que sea preciso para su procedimiento específico de selección.

7.7 Las pruebas de nivel de idioma serán gratuitas para los alumnos (máximo dos idiomas). No obstante, una vez el estudiante haya solicitado una o dos pruebas de idioma, estará obligado a presentarse a las mismas, salvo que comunique por escrito a su coordinador ERASMUS su desistimiento de esa opción de idioma al menos una semana antes de la prueba

7.8 La no presentación sin causa justificada o sin desistimiento por escrito del estudiante hasta una semana antes de la realización de la/s prueba/s de nivel que el estudiante haya solicitado dará lugar a una doble sanción:
1. Sanción de adjudicación de plaza ERASMUS: El estudiante no podrá obtener plaza en ningún idioma en esta Convocatoria ERASMUS.

2. Sanción económica: El estudiante deberá abonar al CSIM el importe de la prueba de nivel no realizada

En el caso de que el estudiante pueda justificar su no presentación a la prueba por causa de fuerza mayor, deberá comunicarlo y acreditarlo ante su coordinador ERASMUS a la mayor brevedad y éste solicitará al CSIM nueva fecha para la prueba de nivel de este estudiante.

7.9 La organización, realización y valoración de las pruebas de nivel de idioma corresponderá al Centro Superior de Idiomas Modernos de la Universidad Complutense de Madrid. Las pruebas de idioma se realizarán en las Facultades y Centros de los Campus de Moncloa y de Somosaguas una vez concluido el plazo de solicitud, en Enero o Febrero 2008 (según plazo de convocatoria), en las fechas fijadas en el cuadro que figura al final de esta Convocatoria
7.10 La prueba de nivel de idioma tendrá cuatro partes, todas obligatorias para su valoración, que deberán ser realizadas en un máximo de 2 horas, (excepto en algunas convocatorias en las que el gran número de alumnos puede requerir una hora más para la entrevista oral). Son las siguientes:

1. comprensión lectora. El alumno leerá uno o dos textos y contestará a tres grupos de preguntas. 

2. comprensión auditiva. El alumno escuchará una conferencia de un máximo de 10 minutos de la que tomará apuntes para contestar a otros tres bloques de preguntas.

3.  expresión escrita. El alumno escribirá sobre uno de los dos temas que se le presenten, con un máximo de 150 palabras.
4. expresión oral. El alumno contestará a una serie de preguntas sobre diversos temas que se le presenten en forma de fotografía.

* Los alumnos deberán presentarse a la prueba 15 minutos antes provistos de su DNI. Si llegaran tarde correrían el riesgo de empeorar sus resultados puesto que las pruebas están diseñadas para realizarse en tiempos muy concretos.

* Es imprescindible realizar las cuatro partes de la prueba. Si un alumno se marcha sin haber hecho la entrevista, figurará como No Presentado para la totalidad de la prueba, lo que dará lugar a las mismas sanciones que las previstas en el apartado 6.8 anterior

8.- PLAZAS SOBRANTES DENTRO DE LA CONVOCATORIA:
*En el caso en que un estudiante que haya presentado su solicitud en el plazo y forma previstas en la Convocatoria de su Centro, tras haberse presentado a dos pruebas de nivel de idioma, no haya podido obtener plaza en ninguna de las universidades que tienen como lengua de estudio aquellas de las que se ha examinado, el coordinador ERASMUS podrá conceder una plaza ERASMUS en una universidad de otra lengua de estudio a cambio del compromiso por escrito del estudiante de cursar y aprobar un curso intensivo de este idioma en un Centro oficial o en el CSIM antes de su partida

* Una vez realizado y aprobado ese curso intensivo, el estudiante deberá acreditarlo ante su Coordinador ERASMUS mediante el correspondiente certificado del Centro, sin lo cual se anularán todos los trámites realizados para su estancia en el extranjero, perdiendo todo derecho a una plaza ERASMUS.

9.- PERIODO DE ESTUDIOS: Tres meses como mínimo y de un curso académico completo como máximo, de acuerdo con la duración establecida en la Convocatoria específica de cada Centro.

10.- INFORMACION:
* Los Centros podrán realizar reuniones informativas ERASMUS que serán publicadas en su Tablón de Anuncios.

* Todas las universidades colaboradoras publican su información en Internet: consultar http://www.ucm.es/dir/800.htm
* Esta convocatoria LLLP ERASMUS se encuentra publicada en Internet: http://www.ucm.es/dir/2700.htm 
11.- GUIA-ANEXO: Se facilitará al estudiante junto con esta Convocatoria. Su contenido será igualmente de obligado cumplimiento. Incluye información sobre: Objetivos del programa, Derechos y Obligaciones de los Estudiantes ERASMUS, Dotación Económica, Alojamiento en el extranjero, Matrícula en la UCM, Equivalencia de Estudios y Reconocimiento Académico, Guía de trámites a realizar antes, durante y después de la estancia ERASMUS y Observaciones de interés y Tabla comparativa de Niveles de Idioma.
12.- CALENDARIO:

* Convocatorias específicas por Centro y plazo de presentación de solicitudes:

Diciembre 2007 o Enero 2008 (Ver página 1 de esta Convocatoria)
* Pruebas de nivel de idioma: desde Enero hasta Febrero 2008, en las fechas fijadas por el CSIM

* Publicación de Relación Provisional de Adjudicación de Plazas: Marzo-2008.

* Confirmación por parte del alumno: En un plazo de 10 días hábiles a partir de la

publicación de la Relación Provisional de Adjudicación de Plazas. 

* Publicación de Relación Definitiva de Adjudicación de Becas 2008/2009: Marzo 2008
* Convocatoria Becas ERASMUS – Fundación Caja Madrid: Abril 2008
* Convocatoria Ayudas Comunidad de Madrid: Citamos como referencia la del curso anterior que tuvo lugar en Mayo de 2007 

LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD ERASMUS SUPONE LA ACEPTACIÓN, EN TODOS SUS TÉRMINOS, DE LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.
En Madrid, a 20 de Noviembre de 2007
LA VICERRECTORA DE RELACIONES INTERNACIONALES
FECHAS, CENTRO, HORA Y AULA PARA LAS PRUEBAS DE IDIOMA DE LA CONVOCATORIA ERASMUS 2008-2009

	CENTRO
	INGLÉS
	FRANCES
	ITALIANO
	ALEMAN
	PORTUGUES

	BELLAS ARTES
	Sábado 16 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	Viernes 15 Febrero Derecho Aula Magna 15:00-20:30
	Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	Viernes 22 Febrero Químicas Aulas QC02 y QC04 15:00-20:30
	  Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	BIOLOGICAS
	Sábado 19 Enero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	Viernes 25 Enero Matemáticas

Aulas S106, B04, B05 y B06  15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas S106, B04 y B05  15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	 Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	DERECHO
	Sábado 16 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	Viernes 8 Febrero Químicas Aulas QC11 y QC012

15:00-20:30
	Viernes 15 Febrero Químicas Aulas QC22 y QC04 15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Químicas Aulas QC02 y QC04 15:00-20:30
	  Viernes 18 Enero Derecho
 Aula Magna 8:30-14:00

	DOCUMENTACION
	 Sábado 16 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	Viernes 8 Febrero Químicas Aulas QC11 y QC012

15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	 
	 

	ECONOMICAS
	Viernes 18 Enero

15:00-20.30

Económicas

Aulas 1, 2 y 5
	Viernes 25 Enero Matemáticas Aulas S106, B04, B05 y B06  15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	 Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	EDUCACION
	Sábado 26 Enero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	Viernes 18 Enero Educación

Aula Magna, Salón de Grados y Sala 0602 15:00-20:30
	Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	FARMACIA
	 Sábado 23 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	Viernes 8 Febrero Químicas Aulas QC11 y QC012

15:00-20:30
	 Viernes 15 Febrero Químicas Aulas QC22 y QC04 15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Químicas Aulas QC02 y QC04 15:00-20:30
	  Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	FILOLOGIA
	Sábado 26 Enero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 Viernes 18 Enero Educación Aula Magna, Salón de Grados y Sala 0602 15:00-20:30
	Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	 Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	FILOSOFIA
	 Sábado 16 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	Viernes 8 Febrero Químicas Aulas QC11 y QC012

15:00-20:30
	 Viernes 15 Febrero Químicas Aulas QC22 y QC04 15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Químicas Aulas QC02 y QC04 15:00-20:30
	   Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	FISICAS
	 Sábado 19 Enero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	Viernes 25 Enero Matemáticas Aulas S106, B04, B05 y B06  15:00-21:00 
	 Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05  15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	  Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	GEOGRAFIA E HISTORIA
	 Sábado 26 Enero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 Viernes 18 Enero Educación Aula Magna, Salón de Grados y Sala 0602  15:00-20:30
	 Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	  Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	GEOLOGICAS
	 Sábado 19 Enero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 Viernes 25 Enero Matemáticas Aulas S106, B04, B05 y B06  15:00-21:00
	 Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	  Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	INFORMACION
	  Sábado 2 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aulas B01 y B13
	  Viernes 18 Enero Educación Aula Magna, Salón de Grados y Sala 0602 15:00-20:30
	 Viernes 8 Febrero

15:00-20:30

 Educación Aula Magna, Salón de Grados y Sala 1501 
	 Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	  Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	INFORMATICA
	Sábado 19 Enero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	Viernes 25 Enero Matemáticas Aulas S106, B04, B05 y B06  15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	 Viernes 18 Enero Derecho

Aula Magna 8:30-14:00

	MATEMATICAS
	 Sábado 23 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 Viernes 15 Febrero Derecho Aula Magna 15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	 Viernes 22 Febrero Químicas Aulas QC02 y QC04 15:00-20:30
	   Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	MEDICINA
	 Sábado 23 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 Viernes 15 Febrero Derecho Aula Magna 15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	 Viernes 22 Febrero Químicas Aulas QC02 y QC04 15:00-20:30
	   Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	ODONTOLOGIA
	 Sábado 19 Enero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 Viernes 25 Enero Matemáticas Aulas S106, B04, B05 y B06  15:00-21:00
	 Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	  Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	POLITICAS
	Viernes 18 Enero

15:00-20.30

Económicas

Aulas 1, 2 y 5 
	 Viernes 25 Enero Matemáticas Aulas S106, B04, B05 y B06  15:00-21:00
	 Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	  Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	CENTRO
	INGLES
	FRANCES
	ITALIANO
	ALEMAN
	PORTUGUES

	PSICOLOGIA
	 Sábado 9 Febrero Políticas 

Aulas 315 y 316
 8:30-14:00
	 Viernes 15 Febrero Derecho
 Aula Magna 
15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	 Viernes 22 Febrero Químicas
 Aulas QC02 y QC04 
15:00-20:30
	 Viernes 18 Enero Derecho 
Aula Magna 
8:30-14:00

	QUIMICAS
	 Sábado 19 Enero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 Viernes 25 Enero Matemáticas Aulas S106, B04, B05 y B06  15:00-21:00
	 Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	  Viernes 18 Enero Derecho 
Aula Magna 8:30-14:00

	VETERINARIA
	 Sábado 16 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 Viernes 8 Febrero Químicas Aulas QC11 y QC012

15:00-20:30
	 Viernes 15 Febrero Químicas Aulas QC22 y QC04 15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Químicas
 Aulas QC02 y QC04 15:00-20:30
	   Viernes 18 Enero Derecho 
Aula Magna 8:30-14:00

	EU ENFERMERIA
	 Sábado 16 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 Viernes 15 Febrero Derecho Aula Magna 15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	 
	   Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	EU ESTUDIOS EMPRESARIALES
	 Sábado 9 Febrero Políticas 

Aulas 315 y 316 
8:30-14:00
	 Viernes 15 Febrero Derecho Aula Magna 15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	 Viernes 22 Febrero Químicas Aulas QC02 y QC04 15:00-20:30
	   Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	EU ESTADISTICA
	 Sábado 16 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 
	 Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	 
	 

	EU ESCUNI
	 Sábado 26 Enero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	Viernes 18 Enero Educación Aula Magna, Salón de Grados y Sala 0602  15:00-20:30
	 
	 
	  Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	EU OPTICA
	 Sábado 16 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 
	 Viernes 15 Febrero Químicas Aulas QC22 y QC04 15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Químicas Aulas QC02 y QC04 15:00-20:30
	   Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	EU TRABAJO SOCIAL
	 Sábado 9 Febrero Políticas 

Aulas 315 y 316 8:30-14:00
	 Viernes 15 Febrero Derecho Aula Magna 15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	 Viernes 22 Febrero Químicas Aulas QC02 y QC04 15:00-20:30
	   Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	CU DON BOSCO
	 Sábado 9 Febrero Políticas 

Aulas 315 y 316 8:30-14:00
	 
	 Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	 
	 

	CU ESCORIAL-Mª CRISTINA
	Sábado 26 Enero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	Viernes 18 Enero Educación Aula Magna, Salón de Grados y Sala 0602 15:00-20:30
	 Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	  Viernes 18 Enero Derecho

Aula Magna 8:30-14:00

	CU FELIPE II Bellas Artes
	Sábado 26 Enero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	Viernes 18 Enero Educación Aula Magna, Salón de Grados y Sala 0602 15:00-20:30
	 Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	 

	CU FELIPE II

COM. AUDIOVISUAL
	Sábado 2 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aulas B01 y B13
	Viernes 25 Enero Matemáticas Aulas S106, B04, B05 y B06  15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	 Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	CU FELIPE II EMPRESARIALES
	Sábado 16 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 Viernes 15 Febrero Derecho Aula Magna 15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	 Viernes 22 Febrero Químicas Aulas QC02 y QC04 15:00-20:30
	   Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	CU FELIPE II INFORMATICA
	Sábado 16 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 
	 Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	 Viernes 22 Febrero Químicas Aulas QC02 y QC04 15:00-20:30
	   Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	CU FELIPE II TURISMO
	Sábado 2 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aulas B01 y B13
	Viernes 25 Enero Matemáticas Aulas S106, B04, B05 y B06  15:00-21:00
	 Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00  
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	 

	CUNEF
	 Sábado 19 Enero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	Viernes 25 Enero Matemáticas Aulas S106, B04, B05 y B06  15:00-21:00 
	 Viernes 1 Febrero Matemáticas Aulas S106, B04 y B05 15:00-21:00
	Viernes 1 Febrero Matemáticas

Aulas B06, B08 y B13 15:00-21:00
	  Viernes 18 Enero Derecho Aula Magna 8:30-14:00

	CU VILLANUEVA COM. AUDIOV.
	Sábado 16 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 Viernes 15 Febrero Derecho Aula Magna 15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	 
	 

	CU VILLANUEVA DERECHO
	Sábado 16 Febrero

8:30-14:00

Geografía e Hª

Aula B012 
	 Viernes 15 Febrero Derecho Aula Magna 15:00-20:30
	 Viernes 22 Febrero Matemáticas

Aulas S106 y B04 15:00-21:00
	 
	 


